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IV.4.1.3. Corredores viarios y Secciones
IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.1. Red de comunicaciones de la PLS

Corredores Viarios.
• El Corredor Central es un trazado homogéneo compuesto por dos carriles por 
sentido, con una mediana central, y arcenes en los laterales, en continuidad con 
el viario existente. El aparcamiento en los bordes y los giros a izquierda no 
están permitidos. Se concibe como un sistema multifuncional en el que deben 
coexistir los tráficos de vehículos ligeros y de pesados, con muy amplios radios 
de curvatura, articulado por glorietas en el acceso a los Parques de Actividad y 
cruces de viarios. La fuerte orografía de la Plataforma complica, en los ejes 
perpendiculares a la costa, el trazado de rasantes con pendientes bajas, 
acordes con el uso y el movimiento de vehículos pesados. 
• Las dimensiones generales de las nuevas glorietas (radios de giro, carriles, 
diámetro exterior) serán siempre iguales o mayores a las glorietas existentes. El 
sistema viario se integrará en el Sistema Básico de Corredores Paisajísticos; se 
considera que la amplitud de las franjas paisajísticas es compatible con la 
reserva de ampliación del viario en puntos conflictivos como incorporaciones, 
pendientes acusadas, glorietas a un tercer carril, garantizando su flexibilidad y 
funcionalidad. El viario existente en el Polígono Industrial, concebido en su 
origen como una infraestructura representativa y de gran calidad, cuenta con 
una serie de puentes que salvan los barrancos existentes. El Planeamiento de 
Desarrollo, los Proyectos Técnicos correspondientes y los proyectos de 
urbanización considerarán su integración como recurso paisajístico. 
El eje de acceso al Nuevo Puerto Comercial de Granadilla desde la Autopista  
TF-1 se concibe como viario de uso preferente para el uso portuario, debido al 
volumen de tráfico previsto a largo plazo. Se propone, al menos a corto plazo, la 
compatibilidad con el acceso al área de desarrollo de 1ª fase de la Zona de 
Reserva del Puerto.

Corredores Paisajísticos integrados.
Son los espacios libres paralelos al viario estructurante, actúan de filtro con los 
Parques de Actividad; constituyen el soporte y reserva de los espacios 
necesarios para las infraestructuras básicas. Los corredores cumplen, además, 
con la función de acomodar la altimetría resultante en entre el viario central y las 
plataformas resultantes en los Parques.
Los sistemas de espacios libres de dominio y uso público se obtendrán del 
desarrollo de los sectores mediante planeamiento parcial, computando al menos 
el 10 % de la superficie del Plan Parcial correspondiente (según el Reglamento 
de Planeamiento). Debe poderse inscribir un círculo de diámetro mínimo de 30 
metros.
En los corredores paisajísticos están incluidos también los espacios de 
servidumbres de líneas eléctricas actuales y los espacios de servidumbre libre 
de edificación de la autopista TF-1. Se considera que todo el ámbito del corredor 
es compatible con el trazado de redes básicas lineales del Sistema General de 
Infraestructuras.
Permitirán garantizar la integración ambiental de la PLS en su entorno y la 
protección del medio natural, objetivo y estrategia de la ordenación ya 
planteados en el Apartado IV.2.1 del Documento de Ordenación y en el punto 
I.0.1 del Estudio de Contenido Ambiental.

Secciones propuestas por el Plan Territorial Parcial para el Corredor Central de comunicaciones de la PLS

Corredores Viarios y Paisajísticos de la Plataforma Logística del Sur

Viario 32 m

Franjas 
paisajísticas 
y de reserva

34 m 
x 2

• Sistemas de espacios libres de 
dominio y uso público.

• Computable como zona verde del Plan 
Parcial.

• Reserva para infraestructuras y 
comunicaciones.

• Compatibilidad con el mismo sistema.

Total 100 m

• 2 calzadas de 7,5 m, una para cada 
sentido.

• Una mediana de 5 m + 1 m de arcén a 
cada lado.

• Arcenes a ambos lados de 5 m, con 
posibilidad de ser utilizados para la 
ampliación de un tercer carril por 
sentido.

Corredor Central

Figura IV.4.1.3.1. Esquema de Ordenación: Corredores Viarios y Paisajísticos de la PLS. Elaboración propia.

Figura IV.4.1.3.2. Esquema de Ordenación: Secciones propuestas por el PTP para el Corredor Central de comunicaciones de la PLS. Elaboración propia.
SECCIÓN TRANSVERSAL NUEVO ACCESO ESTE AL NUEVO PUERTO COMERCIAL DE GRANADILLA

SECCIÓN TRANSVERSAL CORREDOR CENTRAL Y SISTEMA VIARIO CENTRAL DEL AEROPUERTO

Corto-medio plazo
Largo plazo

ESTRUCTURA VIARIA DE LA PLS
Corredor Central 
Accesos Puerto y Aeropuerto, Corredor 
Central Zona Terciaria y de Servicios y 
Sistema Viario Central del Aeropuerto
Otros accesos y enlaces a la TF-1 y 
viarios de distribución

CORREDORES PAISAJÍSTICOS
Paralelos a viario estructurante
Paisajes Protegidos
Barrancos
Paralelos a servidumbres eléctricas
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IV.4.1.4. El “Tren del Sur” en la PLS. Una actuación a medio-largo plazo
IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.1. Red de comunicaciones de la PLS

Estación de San Isidro
Esta estación crea un foco importante de accesibilidad a la población, constituyéndose en el principal intercambiador de 
transportes del Sur de Tenerife. Permite dar servicio a todo el núcleo urbano de San Isidro, a la PLS y a las áreas 
costeras turísticas de Granadilla de Abona.
• La máxima accesibilidad de la que disfruta respecto a la Autopista TF-1 y la máxima accesibilidad municipal situada en el anillo 
de Circunvalación de San Isidro, propuesta en el PGO de Granadilla, y la conexión con los enclaves turísticos costeros, El 
Médano y Ensenada Pelada, a través de la carretera TF-64.
• El Proyecto y construcción de la Estación habrá de tener en cuenta las servidumbres altimétricas condicionadas por la 
construcción de la pista norte del Aeropuerto y habrá de coordinarse con el instrumento de desarrollo del Plan Director del 
Aeropuerto de Tenerife Sur.
• El proyecto de construcción de la estación habrá de definirse con unos parámetros de calidad y diseño adecuados a las 
condiciones altimétricas, al entorno medioambiental y a las características que ha de tomar como intercambiador de transportes.

Estación del Edificio Terminal del Aeropuerto de Tenerife Sur
La conexión con el Edificio Terminal del Aeropuerto se presenta como una oportunidad de enlazar la infraestructura 
aeroportuaria más importante de la isla (con las ampliaciones contenidas en el Plan Director del Aeropuerto), principal 
puerta de entrada y salida de la Isla, con la capital insular.
• Los proyectos contemplarán la posibilidad de conexión tanto con el Edificio Terminal actual como con el correspondiente a la 
segunda fase, en función de la altimetría definitiva de la nueva Pista Norte.

El proyecto del “Tren del Sur” supondrá una radical transformación de las comunicaciones en la Isla de Tenerife, una 
oportunidad de desarrollo territorial que ha de convertirse en la pieza clave del proceso de transformación de sus 
infraestructuras viarias.
• El principal objetivo para el desarrollo del “Tren del Sur” es el de promocionar un servicio de transporte público alternativo a los 
modos y necesidades de transporte existentes, mejorando sustancialmente la cohesión y vertebración territorial facilitando la 
comunicación de la población, residente mayoritariamente en la zona norte de la isla, con la demanda de puestos de trabajo 
existente en las zonas turísticas del Sur.
• Esta nueva infraestructura permitirá ofrecer servicios competitivos con otros medios de transporte en el litoral oriental de la isla y 
permitirá satisfacer la actual demanda de movilidad, con una elevada captación de pasajeros, y su futuro incremento a medio y 
largo plazo, consiguiendo tiempos de viaje más reducidos entre las diferentes áreas insulares.
• El trazado, planteado por el Avance del Plan Territorial Especial de Infraestructuras del “Tren del Sur”, pretende la relación 
directa de la capital con el Sur, posibilitando la conexión directa con el Aeropuerto de Tenerife Sur y las principales zonas 
turísticas de Los Cristianos y Las Américas, incluyendo, un estudio de accesibilidad al Polígono y al Nuevo Puerto Comercial.

IV.4.1.4.1. El “Tren del Sur”

El Plan Territorial Parcial de la PLS recoge el trazado propuesto por el documento de Avance del Plan Territorial Especial 
de Infraestructuras del “Tren del Sur” en su Ordenación y lo integra en la ordenación general de la Plataforma como una 
actuación a medio-largo plazo, incorporando las estaciones de San Isidro y del Edificio Terminal del Aeropuerto.
• El trazado propuesto recorre el ámbito de la PLS desde el punto de cruce con la Autopista TF-1, en el extremo noreste del Sector 
SP2-01 del Polígono Industrial, hasta el Barranco de La Orchilla. Su trazado es prácticamente paralelo a la Autopista hasta la 
altura del núcleo urbano de San Isidro. En el Área Funcional del Aeropuerto se plantea un enlace directo al Edificio Terminal, con 
trazado con carácter indicativo en el presente PTP. El trazado definitivo habrá de ser coordinado con los planes de desarrollo 
propios del Aeropuerto, permitiendo un óptimo aprovechamiento y coordinación de esta infraestructura.
• El Plan Territorial Especial de Infraestructuras (PTEI) del “Tren del Sur” revisará las condiciones de trazado, radios de giro, 
pendientes admisibles, capacidad de ampliación y localización de estaciones, adecuados para su óptima funcionalidad. La 
plataforma ferroviaria proyectada integra dos vías, una por sentido, con una anchura total de 14,0 m.
• Las estaciones habrán de diseñarse, igualmente, con parámetros adecuados cuidando su ubicación, superficies y las 
condiciones de accesibilidad y diseño necesarias, tanto para la explotación ferroviaria como para la atención al viajero. Habrán de 
contemplarse, además, los espacios complementarios necesarios, garantizando así la accesibilidad al tráfico rodado.
• La delimitación de la Zona de Dominio Público y las servidumbres y afecciones que deriven de la construcción del ferrocarril se 
definirán de manera precisa en el PTEI. 

IV.4.1.4.2. El “Tren del Sur” en el ámbito de la PLS. Una actuación a medio-largo plazo.

La planificación a largo plazo del conjunto de la Plataforma Logística del Sur obliga, ante la complementariedad que 
supone el Nuevo Puerto Comercial de Granadilla al de Santa Cruz de Tenerife, a incluir una reserva de plataforma para un 
posible trazado ferroviario de mercancías de intercomunicación entre puertos y/o con la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife.
• Esa plataforma reservada, cuya conexión y compatibilización con el “Tren del Sur” habrá de ser analizada en su momento, no 
supone una hipoteca a la ordenación de la zona de reserva del Puerto y, por el contrario, constituye una precaución muy 
recomendable en una fase abierta de planificación como la actual. 
• El ramal habrá de diseñarse con las pendientes y radios de curvatura necesarios para permitir el transporte de mercancías, más 
restrictivos que los utilizados en el transporte de viajeros, hasta alcanzar la cota de las explanadas comerciales del puerto, cota 
que permite un cómodo intercambio de mercancías entre los diferentes modos de transporte, (barco, ferrocarril y carretera).

IV.4.1.4.3. Plataforma reservada para conexión ferroviaria del Puerto con Santa Cruz de Tenerife

Secciones transversales con las correspondientes  reservas de suelo, servidumbres y afecciones del trazado 
del ferrocarril “Tren del Sur” Incluidas en el documento de Avance del PTEI

Figura IV.4.1.4.2.1. Secciones transversales del  Capítulo 4.3.3.9. Expropiaciones y planeamiento urbanístico. Documento de Avance del Plan Territorial Especial 
de Infraestructuras del Tren del Sur”.

Figura IV.4.1.4.2.2. Esquema de Ordenación: El “Tren del Sur” en el ámbito de la PLS. Elaboración propia.

AEROPUERTO DE TENERIFE SUR

NUEVO PUERTO COMERCIAL

POLÍGONO INDUSTRIAL

Trazado propuesto a largo plazo en el 
ámbito de la PLS
Trazado indicativo: Aeropuerto y Puerto
Reserva plataforma ferroviaria al Puerto
Estación de San Isidro
2

Estación Edificio Terminal del Aeropuerto
Servidumbres y afecciones. Pista Norte
Accesibilidad
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EL MEDANO

PLAYA DEL RIO

DE SAN MIGUEL
TÉRMINO MUNICIPAL

DE ARICO
TÉRMINO MUNICIPAL DE
GRANADILLA DE ABONA

TÉRMINO MUNICIPAL

SAN ISIDRO

LOS ABRIGOS

AEROPUERTO TENERIFE SUR

BALSA
POLIGONO DE 
GRANADILLA

CANAL INTERMEDIO

CANAL DE LA ZARZA - CANAL DEL ESTADO

PUERTO DE 
GRANADILLA

IV.4.2.1.1. Red de Abastecimiento de Agua Potable Esquema Director de Abastecimiento de Agua Potable

Recomendaciones en el área del Aeropuerto
En el caso concreto del área aeroportuaria, desde la óptica de este PTP se plantea no sólo 
redimensionar dichas infraestructuras, sino además reubicar las mismas en función de la situación 
de la pista adicional, al norte o al sur de la pista actual. Así, si bien la alternativa que la ubica al sur 
(alternativa B según Plan Director del Aeropuerto), no afecta al emplazamiento actual de las 
infraestructuras de aducción y almacenamiento, la ubicada al norte (alternativa D según PD del 
Aeropuerto), obliga a desplazarlas, a su vez, al norte de la zona de reserva aeroportuaria, 
conservando la aducción desde el embalse de El Saltadero y mejorando la incorporación de otras 
fuentes de suministro, como la procedente de la conducción de transporte de agua desalada que 
discurrirá en paralelo a la Autopista TF-1.

Objetivos
En base a la situación expuesta (conclusiones del balance hídrico del Estudio de 
Contenido Medioambiental), las actuaciones propuestas desde este Plan 
Territorial Parcial van encaminadas a alcanzar los siguientes objetivos:

• Aumentar los recursos de agua incorporando nuevas fuentes de suministro.
• Mejorar el nivel de garantía del suministro actual, mediante la incorporación 
de una mayor capacidad de regulación y número de aducciones a cada sector.
• Mejorar la calidad del agua abastecida, principalmente reduciendo el 
contenido de sales.
• Reducir el nivel de pérdidas en el sistema, reparando y/o sustituyendo la 
infraestructura deficitaria.
En definitiva, mejorar el nivel de servicio, alcanzando mayores cotas de 
eficacia, fiabilidad y calidad en el ámbito de la PLS.

Criterios
• Ante la degradación de los recursos convencionales, tanto en calidad como en 
cantidad, como propugna la planificación hidrológica insular (PHI), la introducción 
de la desalación de agua de mar y la reutilización de agua depurada en el 
mercado del agua contribuye no sólo a proteger el acuífero insular, sino además 
a regular los precios del agua y a diversificar las fuentes de suministro del sector.
• Respecto a la disposición del sistema de desalación, es preciso promover la 
reserva de suelo para la implantación de las IDAM (Instalaciones Desaladoras 
de Agua Marina) y los depósitos asociados, e impulsar la construcción de esta 
instalación y sus sucesivas ampliaciones, al efecto de extender el área de 
influencia del agua desalada, con la consiguiente mejora de la calidad del agua 
abastecida y reducción del coste conjunto del metro cúbico de agua desalada 
suministrado.
• Asimismo, tal y como recoge el PHI, la capacidad de regulación en cabecera 
de las redes debe ser de al menos una semana de consumo. La disposición de 
estos elementos de almacenamiento de agua debe ser tal que permita la 
incorporación del máximo número de fuentes de suministro, sin que ello 
comprometa las condiciones del servicio (presión en la red). Éste ha sido el 
criterio adoptado en la implantación de los depósitos reguladores propuestos.

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.2. Red de Infraestructuras básicas IV.4.2.1. Redes de Infraestructuras hidráulico sanitarias (1)

Figura IV.4.2.1.1.1. Esquema Director: Abastecimiento de Agua Potable. Elaboración propia.

Infraestructura propuesta 

Infraestructura existente o en ejecución.
Infraestructura posible a largo plazo

Actuaciones estructurales propuestas
En base a todo lo expuesto, el conjunto de actuaciones consideradas a añadir a 
las ya existentes y programadas en el ámbito de la PLS es el siguiente:
• En una primera fase se deberá proceder a:

• Depósito regulador adicional para el Polígono Industrial junto al ya existente, 
con sus correspondientes conducciones de aducción, contando inicialmente 
tan solo con los recursos subterráneos, hasta tanto se lleve a cabo la 
construcción de la IDAM. 

Actuaciones estructurales posibles a largo plazo
• Conducción de aducción de agua desalada a los depósitos municipales de El 
Médano.
• Conducción de aducción de agua desalada al depósito municipal de San Isidro.
• Depósito regulador municipal y aducción de agua desalada a ubicar junto a la 
conducción que suministra a Los Abrigos por encima de la TF-1.
• Depósito regulador y aducción de agua desalada del área aeroportuaria a ubicar 
al norte de la Zona de Reserva.
• Remodelación y ampliación de equipos de la estación de bombeo de agua potable 
situada junto al Embalse de El Saltadero. 

• Construcción de la IDAM de Granadilla, de una estación de bombeo y de un 
depósito regulador anexos a la desaladora.
• Conexión del depósito adicional del polígono con la IDAM.

• Más adelante y tras la construcción de la IDAM, se procederá a:
• Depósitos reguladores del Puerto a situar junto al del Polígono Industrial por 
encima de la Autopista TF-1.
• La conexión de cada uno de los depósitos con la conducción de transporte 
insular de agua desalada actualmente en fase de desarrollo. 

• Conducción de impulsión al depósito regulador del Aeropuerto de Tenerife Sur desde la estación 
de bombeo de El Saltadero. 
• Depósito regulador previsto para el municipio de Arico, por encima de la Autopista TF-1.
• Conexión de la red de abastecimiento del Polígono con la red de San Isidro y El Medano, 
proporcionado suministro al Complejo Terciario y de Servicios. 
• La conexión de cada uno de los depósitos con la conducción de transporte insular de agua 
desalada actualmente en fase de desarrollo. 

Depósito de regulación 

Estación de bombeo 
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Objetivos
Conforme a la situación del sistema de saneamiento de la zona, el conjunto 
de propuestas contempladas en este Plan Territorial Parcial van encaminadas 
a alcanzar los siguientes objetivos:

• Extender la infraestructura de saneamiento al efecto de eliminar los focos 
de contaminación, teniendo en cuenta las mejores condiciones de gestión 
(unificando sistemas, evitando las impulsiones, etc.), con la consiguiente 
reducción de sus costes de explotación.
• Adecuar la calidad de las aguas residuales tratadas a los parámetros de 
vertido y/o reutilización, reduciendo en la explotación de las plantas de 
tratamiento los impactos visuales, así como las emanaciones de olores y 
ruido. 
• Adecuar la calidad de las aguas tratadas de origen industrial al menos 
hasta alcanzar las características de las agua residuales de carácter 
doméstico. 
• Plantear infraestructuras de vertido al mar con el fin de alcanzar los 
objetivos de calidad de las aguas receptoras acorde con los usos del litoral.
• Permitir la incorporación de la salmuera procedente de la IDAM a la 
conducción de vertido de aguas residuales del Polígono y Puerto, 
favoreciendo con ello el efecto bactericida de aquella sobre éstas.
• Asimismo, las propuestas se encaminan a dotar a todos los sistemas de 
saneamiento de la zona de las correspondientes instalaciones de tratamiento, 
al efecto de alcanzar tanto las preceptivas calidades de vertido, como permitir 
la reutilización de los caudales depurados.

IV.4.2.1.2. Red de Saneamiento de Aguas Residuales Esquema Director de la Red de Saneamiento de Aguas Residuales

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.2. Red de Infraestructuras básicas IV.4.2.1. Redes de Infraestructuras hidráulico sanitarias (2)

Figura IV.4.2.1.2.1. Esquema Director: Red de Saneamiento de Aguas Residuales. Elaboración propia.

• En una segunda fase, completar los sistemas de tratamiento al efecto de permitir 
no solo su evacuación, sino además su incorporación a los sistemas de reutilización 
locales e insular.

• Se complementará el proceso de tratamiento previsto de las infraestructuras de 
depuración del Polígono y del Puerto hasta alcanzar el nivel de EDAR, con 
capacidad para asumir a su vez los nuevos caudales.

• Por último, una vez se estén llevando a cabo las obras del Puerto, modificar la 
traza del emisario submarino del Polígono Industrial, adecuándolo a la nueva 
configuración del Puerto e incorporando la salmuera procedente de la IDAM. 

Actuaciones estructurales propuestas
En concreto las actuaciones propuestas a incorporarse al conjunto del 
esquema de saneamiento existente y planteado a lo largo del PTP es el 
siguiente:
• En primera fase se debe asegurar las condiciones de recogida y tratamiento 
de las aguas residuales generadas en la zona, al efecto de asegurar su 
vertido conforme a la normativa vigente. 

• Se Reubicará el emplazamiento de la planta de tratamiento del 
Polígono.
• Se realizarán los colectores de recogida de aguas residuales del 
Polígono y del Puerto con sus conexiones a la planta de tratamiento.

Actuaciones estructurales posibles a largo plazo
• Remodelación del Colector General procedente de San Isidro.
• Depuradora comarcal de Granadilla, EDAR de los Letrados (Hoyas Blancas).
• Colector de recogida de las aguas procedentes del Complejo Terciario y de Servicios  
hasta su conexión con la depuradora comarcal de Granadilla.
• Ampliación de los colectores del Polígono para recoger las aguas residuales del Área 
de Reserva Portuaria.
• Conexión entre la EDAR de Los Letrados y la EDAR del Polígono y del Puerto.
• Nueva EDAR del Aeropuerto de Tenerife Sur.

Infraestructura propuesta 

Infraestructura existente o en ejecución.
Infraestructura posible a largo plazo

Depósito de regulación 

Estación de bombeo 

Estación de tratamiento de agua residuales 

Estación depuradora de aguas residuales D

T
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POLIGONO DE 
GRANADILLA

D

DT

T

PUERTO DE 
GRANADILLA

D
T



69Cabildo Insular de Tenerife
Equipo redactor: SPIM .   Colaboradores: VIATRIO - IRCITERRA - SOLITEC

CAPÍTULO IV
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

DE LA PLATAFORMA
LOGÍSTICA DEL SUR

O

PLAN            TERRITORIAL           PARCIAL           DE      LA 
PLATAFORMA     LOGÍSTICA     DEL      SUR     DE    TENERIFE

EL MEDANO

PLAYA DEL RIO

DE SAN MIGUEL
TÉRMINO MUNICIPAL

DE ARICO
TÉRMINO MUNICIPAL DE
GRANADILLA DE ABONA

TÉRMINO MUNICIPAL

SAN ISIDRO

LOS ABRIGOS

AEROPUERTO TENERIFE SUR

B

POLIGONO DE 
GRANADILLAB

D

DT

T

PUERTO DE 
GRANADILLA

D
T

Infraestructura propuesta 

Infraestructura General de Reutilización de Aguas 
Depuradas Existente

Infraestructura posible a largo plazo

Red de Riego  

Objetivos
Las actuaciones propuestas responden a los siguientes objetivos principales:

• Permitir la incorporación de nuevos recursos hídricos alternativos) a los 
subterráneos, como la reutilización de aguas depuradas que aporte agua de 
calidad a un coste ajustado a las posibilidades de riego. Necesidades derivadas 
del deficitario balance hídrico según el Estudio de Contenido Medioambiental.
• Impulsar con una reducción del coste marginal del agua de riego (aguas 
reutilizadas, menores pérdidas, etc.), la proliferación de zonas verdes, y con ello, 
la mejora medioambiental de las zonas de intervención.
• Promover la incorporación de redes específicas de reutilización de aguas 
depuradas, para reducir los problemas sanitarios por el uso de estas aguas.

Criterios
• Para atender la demanda de agua para el riego de zonas verdes y áreas 
agrícolas, tanto anexas (dependientes del embalse de El Saltadero y de San 
Isidro) como situadas en otras comarcas susceptibles de ser suministradas a 
través de la conducción insular de agua depurada Santa Cruz – Valle San 
Lorenzo, es preciso impulsar la reutilización de agua depurada en cada una de 
las tres grandes áreas funcionales en que se divide el ámbito de la PLS.
• En cada una de ellas, dicha reutilización se fundamentará en el buen 
funcionamiento de la correspondiente EDAR, por lo debe asegurarse tanto su 
correcto dimensionamiento respecto al volumen y calidad del agua a tratar, como 
su gestión afinada, no sólo respecto a los parámetros de vertido, sino también en 
lo referente a la calidad del agua requerida por el riego.
• A este respecto, de la experiencia obtenida desde hace más de diez años en 
otras comarcas de la isla (Valle San Lorenzo y Santa Cruz de Tenerife), se 
desprende la necesidad de incorporar un sistema terciario a la salida de 
cada EDAR que permita ajustar la calidad del agua a reutilizar, tanto en lo 
concerniente a los parámetros de carga orgánica, sólidos en suspensión y 
bacteriológicos, como respecto al contenido en sales disueltas en el agua 
depurada, referido en todo momento a la calidad demandada.
• Por tanto, las propuestas de red de riego en el PTP se concentran 
principalmente en incorporar o completar los sistemas de tratamiento, 
almacenamiento y distribución de agua depurada previstos en el ámbito.

IV.4.2.1.3. Infraestructura de Riego Esquema Director de la Infraestructura de Riego

Actuaciones estructurales posibles a largo plazo
•En la zona del Polígono Industrial y Puerto Comercial de Granadilla:

• Conducción de impulsión a la EDAR de Granadilla.
• Permitir la incorporación del agua tratada a la Infraestructura General de Reutilización de 
Aguas Depuradas.

•En el Complejo Terciario y de Servicios:
• Estación de tratamiento terciario junto a la EDAR Comarcal de Granadilla.
• Depósito regulador y estación de bombeo a situar junto a la EDAR Comarcal de Granadilla.
• Conducción de impulsión al depósito regulador a emplazar junto al Embalse de San Isidro.
• Depósito regulador junto a la Balsa de San Isidro.
• Conducción de transporte de agua depurada desde la EDAR Comarcal de Granadilla hasta 
el Embalse de El Saltadero.

• En el área Aeroportuaria se propone reestructurar y ampliar en sistema actual de tratamiento 
de aguas residuales y su almacenamiento, así como la correspondiente red de distribución, 
conforme al desarrollo y configuración que finalmente se adopte en el área aeroportuaria.

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.2. Red de Infraestructuras básicas IV.4.2.1. Redes de Infraestructuras hidráulico sanitarias (3)

Figura IV.4.2.1.3.1. Esquema Director: Red de Riego. Elaboración propia.

Actuaciones estructurales propuestas
•Se preverá la reserva de suelo para la totalidad de la infraestructura necesaria y la 
interconexión de las futuras instalaciones de reutilización de agua depurada.
•En la zona del Polígono Industrial y Puerto Comercial de Granadilla se prevén las 
actuaciones propuestas son:

• Estación de tratamiento terciario junto a la EDAR del Polígono y Puerto de 
Granadilla.
• Depósito regulador y estación de bombeo anexa a la estación de tratamiento del 
Polígono y Puerto de Granadilla.
• Conducción de impulsión al depósito regulador de cabecera de la red de riego del 
Polígono y Puerto de Granadilla.
• Depósito regulador de riego del Polígono y Puerto de Granadilla.
• Red de riego específica de agua depurada del Polígono y Puerto de Granadilla.

Depósito de regulación 

Estación de bombeo 

Estación de tratamiento de agua residuales 

Estación depuradora de aguas residuales D

T

Infraestructura propuesta 

Infraestructura existente o en ejecución.
Infraestructura posible a largo plazo

Red de saneamiento de aguas residuales 
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Las fases en que deben de ser desarrolladas cada una de las actuaciones de 
encauzamiento y canalización de la red de drenaje de aguas pluviales 
dependerán de forma directa del momento de desarrollo de las instalaciones 
que deban proteger.

Además, estas actuaciones diferencian entre dos tipos de canalizaciones y 
encauzamientos:
1. Encauzamientos que protegen las explanadas portuarias

• Están constituidos por canales sensiblemente paralelos a la costa con 
desagüe final en el mar. Recogen los caudales de avenida provenientes 
de los principales barrancos así como permiten el desagüe de los 
aliviaderos de las redes de drenaje de los distintos parques.

2. Encauzamientos que protegen las plataformas de pistas del 
aeropuerto

• Dependerán de los distintos niveles de las explanadas de viarios, 
terminales, parque empresariales, etc., y especialmente en el orden de 
ejecución de las pistas norte y/o sur. Las canalizaciones en este caso 
serán tanto transversales, para la recogida de los caudales, como 
longitudinales, bajo las instalaciones aeroportuarias.

IV.4.2.1.4. Red de Evacuación de Aguas Pluviales Esquema Director de la Red de Evacuación de Aguas Pluviales

Condicionantes a tener en cuenta de los barrancos 
Como consecuencia del Análisis Medioambiental de la Ordenación propuesta 
incluido en el Estudio de Contenido Medioambiental se minimizarán las 
modificaciones de trazado de los barrancos, evitando las de aquellos que, por 
constituir una gran cuenca con cabeceras en las partes altas del municipio y 
poseer un gran caudal de desagüe, constituyen los ejes principales de drenaje 
del ámbito, contribuyen al mantenimiento de los procesos ecológicos 
asociados a los barrancos y a la calidad paisajística del entorno diminuyendo 
la sensación de colmatación de las áreas industriales al favorecer su 
esponjamiento. Se disminuye además sensiblemente los riesgos de avenidas. 

•El Barranco Callao, por su consideración de limítrofe, por lo elevado de 
su caudal de desagüe y por localizarse al sur del frente portuario, deberá
mantener las condiciones de la desembocadura sin verse afectado por  
afecciones de importancia.
• El Barranco Charcón y el de código 1357 serán recogidos por la posible 
ampliación hacia el sur del canal de protección de la Dársena del Puerto. 
A falta de estudios específicos, que serán realizados por el planeamiento 
de desarrollo, se deberá disponer de una reserva de suelo para localizar el 
nuevo cauce, con un ancho de 10,0 m.
• Los barrancos de código 1356, Barranco Tagoro y de código 1355 serán 
recogidos en el canal de protección de la Dársena del Puerto, que a falta 
de estudios específicos a desarrollar por el planeamiento de desarrollo, 
dispondrá de una reserva de suelo de una banda de 15,0 m para el cauce.

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.2. Red de Infraestructuras básicas IV.4.2.1. Redes de Infraestructuras hidráulico sanitarias (4)

Figura IV.4.2.1.4.1. Esquema Director: Red de Evacuación de Aguas Pluviales. Elaboración propia.

Cauces Públicos

Encauzamientos en Zona Aeroportuaria

Canal de protección de la Dársena del Puerto propuesto  por la PLS

Ampliación del Canal de protección de la Dársena del Puerto posible a largo plazo

Actuaciones estructurales posibles a largo plazo
• Ampliación hacia el sur del canal de protección de la Dársena del Puerto.
• Canalizaciones longitudinales y transversales necesarias para la formación de la 
plataforma de la segunda pista del Aeropuerto de Tenerife Sur.

• Los Barranco del Cobón, el barranco de código 7781, Barranco del 
Helecho y Barranco del Río, al situarse al norte del frente portuario, 
deberán mantener las condición es de la desembocadura sin sufrir 
afecciones de importancia.

Actuaciones estructurales propuestas
• Canal de protección de la Dársena del Puerto.
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• El centro de generación de energía eléctrica, Central Térmica de UNELCO, dispone de capacidad de ampliación. 
• Las líneas de transporte de 66 kV y 220 kv hacia los anillos insulares se mantienen en los trazados actuales a partir de la 
Central Térmica de UNELCO. Dichos trazados habrán de disponer de la específica banda de protección a ambos lados.
• Se mantiene el trazado de la Línea de Alta Tensión a 220 KV desde Central Eléctrica Granadilla hasta S.E. Los Vallitos, propiedad 
de UNELCO – ENDESA.
• Se considera el mantenimiento del estado actual de las áreas de investigación de energías alternativas y los parques 
aerogeneradores existentes en el Instituto Tecnológico y de Energías Renovables de Tenerife (ITER).

Actuaciones estructurales propuestas
• Ampliación de la capacidad de la Central Térmica, ya prevista por UNELCO, con la instalación de nuevas turbinas (dos de gas y 
una de vapor) que sumarán 210 Mw a la potencia instalada en la Isla, actualmente de 698,52 Mw.
• Líneas de media tensión subterráneas, también previstas por UNELCO – ENDESA, de 20 Kv para dar servicio al Polígono y 
Puerto de Granadilla, al Complejo Terciario y de Servicios, duplicación subterránea de la línea existente entre San Isidro y el
Medano, y conexión entre las redes de suministro de energía eléctrica al norte y sur del Aeropuerto. 

Actuaciones estructurales posibles a largo plazo
• Línea de media tensión subterránea de suministro de energía eléctrica al Área de Reserva Portuaria.
• En las instalaciones del ITER se tiene previsto instalar un parque eólico ENERCON de 20 Mw y una plataforma solar térmica de 
pruebas y ensayos.

IV.4.2.2.1. Red de Abastecimiento de Energía Eléctrica 

Esquema Director de la Red de Distribución de CombustiblesEsquema Director de la Red de Distribución de Energía Eléctrica

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.2. Red de Infraestructuras básicas IV.4.2.2. Redes de Abastecimiento energético y de telecomunicaciones

Figura IV.4.2.2.2.1. Esquema Director: Red de Distribución de Combustibles. Elaboración propia.Figura IV.4.2.2.1.1. Esquema Director: Red de Distribución de Energía Eléctrica. Elaboración propia.

Líneas de 66 Kv

Líneas de 20 Kv

Líneas de 20 Kv Subterráneas

Líneas de 220 Kv

Captador y Emisario de UNELCO (sistema 
de refrigeración de la Central Térmica)

Almacenamiento y descarga de combustibles

Central térmica de UNELCO

Parque de almacenamiento de combustible de DISA.

Posible almacenamiento de combustibles

Posible planta regasificadora (descarga y almacenamiento de gas)

Conducción de combustibles

Posible conducción de combustibles Puerto - Aeropuerto

IV.4.2.2.2. Red de Distribución de Combustibles

Actuaciones estructurales posibles a largo plazo
• Implantación del sistema de gas natural. Se precisarán las siguientes instalaciones:

• Planta de regasificación localizada en segunda línea portuaria. 
• Instalaciones de descarga del combustible situaras en primera línea portuaria.
• Reserva de suelo en el Área de Reserva Portuaria para almacenamiento de combustible 

• Instalación de un almacenamiento de líquidos petrolíferos en el Área de Reserva Portuaria.
• Conducción de combustibles Puerto – Aeropuerto.

DE SAN MIGUEL
TÉRMINO MUNICIPAL

DE ARICO
TÉRMINO MUNICIPAL DE
GRANADILLA DE ABONA

TÉRMINO MUNICIPAL

220 KV220 KV
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IV.4.2.2.3. Red de Telecomunicaciones

La red de telecomunicaciones de la PLS partirá desde el anillo insular de telecomunicaciones (existente y propuesto) paralelo a la 
Autopista TF-1.

Actuaciones estructurales propuestas
•Se propone una línea de fibra óptica que desde el anillo insular conecte con los centros de distribución en el entorno del Puerto-
Polígono. 
• Los Parques de Actividad se conectaran de manera independiente a esta línea básica.

Actuaciones estructurales posibles a largo plazo
Línea de fibra óptica que, desde el anillo insular conectará con el centro de distribución en el entorno del Aeropuerto y del 
Complejo Terciario y de Servicios.

Esquema Director de la Red de Telecomunicaciones

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS
IV.4.2. Red de Infraestructuras básicas IV.4.2.2. Redes de Abastecimiento energético y de telecomunicaciones

Figura IV.4.2.2.3.1. Esquema Director: Red de Distribución de Telecomunicaciones. Elaboración propia.

Anillo insular de fibra óptica

(existente y previsto)

Conexión Pecam VII prevista

Conexiones propuestas por la PLS

Conexiones posibles a largo plazo
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IV.2. Propuesta de ordenación básica de la PLS

IV.3. Parques de Actividad: tipologías y criterios

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS

IV.1. La Plataforma Logística del Sur: concepto

IV.5. Alternativas generales de ordenación de la PLS

IV.6. El paisaje de la Plataforma Logística
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IV.5.1. Alternativas de ordenación consideradas por el PTPIV.5. Alternativas generales de ordenación de la PLS

Además de la Ordenación desarrollada por el PTP, durante la elaboración del Plan Territorial Parcial se han estudiado otras dos 
alternativas. 

La propuesta elegida es la denominada Alternativa 2 “Áreas Funcionales Integradas”. El análisis ambiental de esta alternativa se
desarrolla en el punto III.4 del Estudio de Contenido Medioambiental.

En el presente apartado se resumen las tres alternativas consideradas como más representativas del proceso de selección de la 
propuesta de ordenación más adecuada. Este resumen se centra en identificar exclusivamente su mejor o peor grado de adecuación a
la calidad para la conservación y capacidad de acogida del territorio y su compatibilidad con una correcta funcionabilidad de la PLS. Se 
pretende mostrar un análisis de los aspectos más relevantes de su ordenación respecto al parámetro ambiental más sobresaliente y al 
funcionamiento global de la PLS integrada en su entorno. 

Para estudiar la capacidad de acogida del territorio es necesario analizar el impacto que las ordenaciones propuestas tienen sobre las 
Unidades Ambientales identificadas en el Capítulo II del Estudio de Contenido Medioambiental. Potencialmente estos impactos 
globales se resumen en la siguiente tabla:

ALTERNATIVA 1

La Alternativa 1 denominada de “Ordenación Segregada” es sin duda la más respetuosa con el medio ambiente pues se 
reduce considerablemente la ocupación del suelo en uno de los sectores de la PLS con mayor significación desde el punto de 
vista paisajístico, y no por constituir un paisaje sobresaliente, sino por su situación estratégica respecto a los paisajes del entorno. 

La eliminación del tramo central de la PLS, del Complejo Terciario y de Servicios, y del corredor viario central reduce 
considerablemente su efecto barrera y la fragmentación del paisaje de lomos pumíticos de esta parte del municipio, mantiene el 
gran acceso visual actual desde la Autopista TF-1 hacia el área turística de la Costa, y posibilita un corredor paisajístico que 
relacione las principales estructura geomorfológicos de la costa (Montaña Ifara-Los Rioscos, Montaña Pelada y Montaña Roja). 

Además, la ordenación planteada por esta alternativa genera otros beneficios ambientales que tienen que ver más con la 
posibilidad de regeneración de ecosistemas que en la actualidad se encuentran fragmentados y que en el pasado posiblemente 
constituyeron hábitats de especies amenazas. El mantenimiento como suelo no urbanizable de los terrenos comprendidos entre la 
carretera de acceso a El Médano y los terrenos del Polígono Industrial, abre la posibilidad para desarrollar otras políticas de 
conservación de la naturaleza que permitirían recuperar el ecosistema de este tramo y de los llanos adyacentes del El Topo, 
posibilitar de esta manera la recolonización del espacio por las especies propias del lugar y en especial por las aves esteparias 
más amenazadas, y en última instancia recuperar un corredor biológico, que con toda probabilidad existió, entre los espacios 
abiertos de Montaña de Ifara y su entrono, los Llanos del Topo y del Pato, y la Reserva Natural Especial de Montaña Roja, éstos 
últimos incluidos dentro del IBA El Médano. 

ALTERNATIVA 2 (Alternativa seleccionada): 

La Alternativa 2 “Áreas Funcionales Integradas” mantiene la ocupación del tramo TF-64-Polígono Industrial donde se ubica el 
Complejo Terciario y de Servicios, y a la vez incrementa considerablemente la superficie de espacios libres, tanto en el 
barranco de La Barca como en los terrenos situados entre los espacios Protegidos de Montaña de Ifara y Montaña Pelada. Su 
propuesta pretende llegar a un compromiso entre integración paisajística y funcionalidad de la PLS.

ALTERNATIVA 3:

La Alternativa 3, denominada de “Ordenación Continua” aumenta el grado de ocupación del suelo y de consolidación 
edificatoria al reducir de manera drástica los corredores paisajísticos paralelos al viario estructurante, suprime el Área 
Ambiental situada entre los Monumentos Naturales de Montaña de Ifara- Los Riscos y el Monumento Natural de Montaña Pelada, 
y reduce los espacios ambientales destinados a la protección de algunos barrancos. 

El impacto ambiental de esta propuesta es sin duda el mayor de las 3 alternativas. La mejora ambiental que lograba la 
Ordenación Segregada en el tramo carretera TF-64-Polígono Industrial se convierte en un impacto paisajístico importante, pero 
sobre todo en la pérdida de una posibilidad real de desarrollar estrategias territoriales de restauración de ecosistemas degradados, 
y de crear una malla o red de espacios semidesérticos conectados entre sí, que apoyado de otras políticas de conservación de la 
naturaleza, permitan la recuperación de ciertas especies de aves amenazadas. 

En los siguientes epígrafes de este Capítulo IV.5 se describen con mas detalle las alternativas, para ser comparadas mediante un
análisis multicriterio y, de este modo, justificar la opción elegida.

UA- 16 Bco. Charcón
Severo

UA- 8 Llano de Casas de la Montaña
AF- P Plataforma Nuevo Puerto Comercial.

UA 6 Hoyos Blancos-Llanos Letrados
Severo

UA 5 Cultivos int. Bernardino-El Saltadero -El Topo
AF-I.3 Complejo Terciario y Servicios.

UA 15 Bco. Charcón
Moderado

UA 6 Hoyos Blancos-Llanos Letrados
AF-I.2 Polígono Industrial Granadilla.

CompatibleUA 8 Llanos de Casas de las MontañasAF-I.1 Polígono Industrial Granadilla.

UA 14 Barrancos de los Valos

UA 13 Barrancos de Orchilla

UA 5 Cultivos intensivos de Bernardino-El Saltadero -El Topo

UA 2 Llano del Aeropuerto Reina Sofía

Moderado

UA 1 Llano de la Máquina

AF- A Área Afección Aeropuerto.

UA 12 Instalaciones aeroportuarias

UA 4 El Pato-Hoya de los Balos

UA 3 La Guirrea-El Confital
Moderado

UA 2 Llano del Aeropuerto Reina Sofía

AF-A Aeropuerto.

UA 17 y 18 Barrancos

UA 11 Lomos Bco. Cobón-Bco. Río Moderado

UA 10 Loma del Valillo

AF-P Reserva.

ImpactoUnidades a las que afectaÁreas funcionales

Tabla resumen de los impactos globales sobre las unidades ambientales de la PLS
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IV.5.2. Alternativa 1 de Ordenación de la PLS: alternativa de ordenación segregadaIV.5. Alternativas generales de ordenación de la PLS

Alternativa 1 de Ordenación de la PLS: Ordenación segregada

Figura IV.5.2.1. Alternativa 1 de Ordenación de la PLS. Ordenación segregada. Elaboración propia.

La Alternativa de ordenación “segregada” propone dos áreas 
diferenciadas, correspondientes a cada una de las dos 
grandes infraestructuras de transporte de la isla, Nuevo 
Puerto Comercial - Polígono Industrial de Granadilla y 
Aeropuerto de Tenerife Sur.
La segregación en dos áreas diferenciadas del ámbito de la PLS e 
establece una preservación de la franja central por exclusión del ámbito 
propuesto por el PIOT para el desarrollo de la Operación Singular 
Estructurante, entre la TF-64 y el Polígono Industrial, manteniendo sus actuales 
condiciones y su clasificación del suelo.
El desarrollo urbanístico de ambas áreas habrá de realizarse de manera 
independizada y sin posibilidad alguna de coordinación entre ellas. impidiendo, 
incluso la realización de un corredor de conexión entre ambas. Las dos grandes 
áreas establecidas son:
Área 1. Polígono Industrial - Nuevo Puerto Comercial.

• Polígono Industrial de Granadilla, terrenos que le son de su propiedad y 
en los que ya se han desarrollado diversas actividades: industrial (sectores 
SP.2-01 y SP.2-02), infraestructuras insulares (DISA y UNELCO) y 
producción de energías renovables (ITER). 
• El Nuevo Puerto Comercial de Granadilla, proyectado en la franja 
costera del Polígono, como único punto insular posible para la localización 
de una instalación complementaria al Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 
Incluye el Área de reserva Portuaria.
• Montaña Pelada , declarado Monumento Natural, constituye el espacio 
con mayor valor ambiental del ámbito.

Área 2. Aeropuerto de Tenerife Sur
• Aeropuerto de Tenerife Sur, superficie aprobada en su Plan Director, 
incluye los espacios necesarios para su desarrollo futuro, año 2015.
• Ámbitos situados al este y al oeste del Aeropuerto, desde la carretera 
TF-64, incluyendo el Barranco de Los Balos y Charco de El Saltadero, al 
este, y hasta el Barranco de La Orchilla, al oeste.

Estructura viaria
La segregación de ambas áreas impide el desarrollo de un corredor viario longitudinal que
permita estructurar internamente la Plataforma. Cada una de las áreas planteadas resuelve 
su propia infraestructura viaria de manera independiente desde los enlaces y accesos 
planteados a la Autopista TF-1.
Área 1. La estructura viaria necesaria para el desarrollo de las áreas planteadas es mínima 
apoyándose en la estructura ya existente del Polígono Industrial.
• Nuevo Puerto Comercial de Granadilla, necesita de una estructura interna de articulación 
apoyada en su acceso desde el viario estructurante del Polígono
• A largo plazo, el Puerto, a medida que sus instalaciones vayan entrando en funcionamiento 
y en sus áreas anejas vayan incorporándose actividades (de segunda y tercera línea 
portuaria) será necesario desarrollar un nuevo acceso independizado del polígono, con un 
trazado y funcionalidad adecuados desde la Autopista TF-1, sin mezclar tráficos.
• El área de reserva portuaria contará con su propia estructura interior.
Área 2. Las actuales instalaciones aeroportuarias se disponen junto a los lazos que parten 
del eje de acceso desde la TF-1.
• Carretera TF-64, conexión transversal San Isidro - El Médano.
• A largo plazo el Aeropuerto, debido a la construcción de una nueva pista al norte de la 
actual establecerá la necesidad de definir un eje de conexión este-oeste, ligado a los nuevos 
accesos.

Áreas funcionales. Actividades y Usos.
Cada una de las dos áreas establecidas forma un área funcional, sin posibilidad de 
establecer y beneficiarse de sinergias entre ambas.
Área 1. Forma una única Área Funcional que albergará las actividades portuarias previstas y 
las que se desarrollen en el Polígono, algunas en coordinación con el Puerto.
• Polígono Industrial, se propone la ocupación de su área central preservando el borde oeste.
• Puerto, desarrollará sus usos propios, manteniendo el área de reserva portuaria para el 
desarrollo de actividades a largo plazo.
Área 2. Se propone el desarrollo de aquellas instalaciones propias del aeropuerto 
internamente en su ámbito.
• Áreas de actividad ligadas exclusivamente a la actividad aeroportuaria.

Medioambiente
Cada área crea sus propias franjas de protección medioambiental, utilizando para ello 
“piezas” significativas del medio físico, Barrancos y Montaña Pelada. 
• Se propone la integración de barrancos en la ordenación del Polígono.
• Franja de conexión entre Las Montañas de Ifara y Los Riscos y Montaña Pelada.
• Se integra la estructura viaria del Polígono en ”corredores” verdes.
• Se propone un tratamiento del límite oeste del Polígono a modo de franja verde de 
transición con los terrenos situados entre ambas áreas y permitiendo la continuidad de 
Montaña Pelada con las Montañas de Ifara y Los Riscos.
• El desarrollo del aeropuerto queda confinado a los terrenos que le son propios sin modificar 
los espacios naturales situados en sus márgenes, Barranco de Los Balos y de La Orchilla.

Accesibilidad
La alternativa propuesta no permite la posibilidad de establecer accesos o 
enlaces de manera que sirvan globalmente a ambas áreas de la PLS. Por 
tanto, los accesos a cada área han de resolverse de manera independiente 
desde la Autopista TF-1 sobre los enlaces ya existentes, con la salvedad de 
que a largo plazo sería necesario el desarrollo de unos accesos propios a cada 
una de ellas, para dar servicio al puerto y al aeropuerto.
• Accesos al Polígono Industrial, sobre los ya existentes.
• A corto-medio plazo el Puerto resuelve su accesibilidad desde la estructura 
viaria interior del polígono. Necesidad a largo plazo de contar con un acceso 
independiente desde la TF-1.
• Al Aeropuerto se accede mediante el enlace existente actualmente. Con la 
construcción de la pista norte será necesario la construcción de nuevos 
enlaces desde el este y/o el oeste.
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IV.5.3. Alternativa 2 de Ordenación de la PLS: Áreas Funcionales integradasIV.5. Alternativas generales de ordenación de la PLS

Alternativa 2 de Ordenación de la PLS: Áreas Funcionales integradas

Figura IV.5.3.1. Alternativa 2 de Ordenación de la PLS: Áreas Funcionales integradas. Elaboración propia.

El desarrollo de Áreas Funcionales integradas: propuesta de 
ordenación global de la PLS, con una concepción de 
integración máxima en el territorio y en el medioambiente.
La ordenación propuesta en esta alternativa persigue el establecimiento 
de un ámbito integrado de ordenación, minimizando los efectos 
medioambientales del proyecto y como búsqueda de un potenciamiento 
de los efectos territoriales positivos de la actuación.
Permite un desarrollo coordinado de las tres grandes “piezas” que forman parte 
de la PLS, infraestructuras nodales de transporte, puerto y aeropuerto, y 
Polígono Industrial con su entorno funcional inmediato y con las actuaciones 
propuestas para la Plataforma por el Plan Territorial Parcial.
El Corredor Central de conexión propuesto garantiza la conectividad entre las 
distintas piezas de la PLS con una comunicación adecuada entre el Aeropuerto 
de Tenerife Sur, el Complejo Terciario y de Servicios, el Polígono Industrial y el 
Nuevo Puerto Comercial de Granadilla.
Supone la alternativa con la mayor adecuación medioambiental posible de la 
actuación, con la integración en el medioambiente y el territorio como 
componente fundamental de la PLS.

Medioambiente
La alternativa contempla como criterios fundamentales la sostenibilidad y respeto 
medioambiental, la integración en el territorio y distribución espacial de actividades que 
minimice los impactos y potencie las posibilidades de integración de actividades y corrección 
de efectos medioambientales negativos. 
Se propone una estructura ambiental y paisajística que configura la identidad paisajística de 
la PLS, definida por la “gran escala” de ordenación de espacios y corredores paisajísticos y 
medioambientales, incluyendo los elementos protegidos más significativos, el Monumento 
Natural de Montaña Pelada y los barrancos.Los principales criterios para su ordenación son:

Respeto a los espacios medioambientales más valiosos: Montaña Pelada y barrancos 
que se integran en la propuesta: del Río, del Helecho, del Cobón, Tagoro, Charcón, de La 
Barca, Los Valos, La Ciguaña y La Orchilla.

Una concepción paisajística del conjunto, como un argumento medioambiental y 
funcional.

Corredores medioambientales y paisajísticos con una función integral.
Elección del modelo de ordenación que combina la “compacidad de actividades” en áreas 

especiales, los Parques de Actividad, con los corredores medioambientales y paisajísticos. 
Parques de Actividad concebidos como ámbitos de planificación sostenible.

Integración en el entorno territorial. Franja de conexión entre Las Montañas de Ifara y 
Los Riscos y Montaña Pelada, estableciendo un nexo medioambiental entre los tres 
Espacios Naturales Protegidos.

Los tramos propuestos son:
Corredor Central, tramo perteneciente al Polígono Industrial ya existente.
Prolongación Este del Corredor Central, hasta el Área de Reserva Portuaria.
Prolongación del Corredor en la Zona Central de la Plataforma. 
Sistema Viario Central del Aeropuerto.
Áreas funcionales. Actividades y Usos.

Se proponen tres grandes Áreas Funcionales y un Área Ambiental (Montaña Pelada). Cada 
una de las áreas corresponde con una de las tres “piezas” que integran la PLS: Aeropuerto, 
Puerto y Polígono. Los usos se estructuran en Líneas de Actividad, las cuales permiten el 
agrupamiento de tipos de actividades en relación con su proximidad física y relación funcional 
con las interfases tierra-agua (en el caso del puerto) y tierra-aire (en el caso del aeropuerto), 
permitiendo jerarquizar y priorizar, de forma flexible, el conjunto de actividades de la PLS.

Desarrollo del Polígono Industrial y del Nuevo Puerto Comercial, potenciando las sinergias 
entre ambos. Determinados usos podrán coordinarse entre ambos (ZAL, ZEC, etc.).

El Área de Reserva Portuaria es tratada a largo plazo para incorporar usos de 2ª y 3ª línea 
portuaria. Además, se propone una 4ª línea de usos mixtos y de servicios en continuidad con 
los usos establecidos para toda la fachada a la Autopista TF-1 de la PLS.

La ampliación del campo de Vuelos del Aeropuerto de Tenerife Sur a medio-largo plazo 
posibilita la reserva de espacios para el desarrollo de instalaciones aeroportuarias y usos 
asociados al Corredor Central de comunicación de la PLS reservando para ello la franja 
central entre la pista existente y la proyectada pista norte.

Accesibilidad
La estrategia de coordinación global de la PLS permite estructurar en dos 
niveles, a corto-medio plazo y a largo plazo, los enlaces estableciendo una 
jerarquía su funcionalidad y características.
Los enlaces propuestos a corto-medio plazo, se realizan sobre los ya 
existentes en la actualidad o sobre la remodelación de los mismos. Conectan la 
Autopista TF-1 con el Área de Reserva Portuaria, el Polígono Industrial, con la 
carretera TF-64 y con las actuales instalaciones del Aeropuerto.

Acceso al Área de Reserva Portuaria.
Acceso Este del Polígono Industrial de Granadilla.
Acceso Oeste del Polígono Industrial de Granadilla.
Acceso a la Carretera TF-64. 
Acceso actual al Aeropuerto de Tenerife Sur (condicionado por 

la construcción de la pista norte).
Los enlaces propuestos, de nueva realización, pretenden resolver la necesidad 
de conexión con el Nuevo Puerto Comercial de Granadilla, desde el este, y con 
el Aeropuerto de Tenerife Sur, desde el este y el oeste, desde la Autopista TF-1 
y de manera independizada.

Acceso Este al Nuevo Puerto Comercial de Granadilla.
Nuevo Acceso Este al Aeropuerto de Tenerife Sur.
Nuevo Acceso Oeste al Aeropuerto de Tenerife Sur.

Estructura viaria
La estructura básica del conjunto de la Plataforma se establece por los grandes 
ejes de comunicación internos propuestos, que ponen en relación sus áreas 
funcionales entre si y delimitan los ámbitos de desarrollo de actividades.
Se propone un Corredor Central como gran eje articulador del conjunto, 
paralelo a la Autopista TF-1, permitiendo la conexión, a corto plazo, entre el 
aeropuerto y el puerto.
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IV.5.4. Alternativa 3 de Ordenación de la PLS: ordenación continuaIV.5. Alternativas generales de ordenación de la PLS

Alternativa 3 de Ordenación de la PLS: Ordenación continua

Figura IV.5.3.1. Alternativa 3 de Ordenación de la PLS. Ordenación continua. Elaboración propia.

El desarrollo de una ordenación continua: un modelo 
territorial de máximo aprovechamiento del suelo destinado a 
la implantación de actividades.
La alternativa 3 de ordenación continua, “de máximos”, pretende una 
ordenación de la PLS con el criterio de optimizar el uso del ámbito y del 
suelo destinado a acoger el desarrollo de las actividades propuestas por 
el PIOT.
Los usos se ordenan ocupando la totalidad de los espacios disponibles en un 
espacio continuo articulado por el viario estructurante propuesto, manteniendo 
de manera estricta los cauces de los barrancos y el espacio Natural de Montaña 
Pelada y sin formar áreas funcionales coordinadas y especializadas.
El viario de conexión entre el Polígono-Puerto y el Aeropuerto se establece para 
favorecer la conexión viaria de todos los espacios de actividad sin llegar a 
configurarse en un corredor articulador de la Plataforma Logística del Sur. 
Es la alternativa con un coste medioambiental más elevado ya que los espacios 
medioambientales se reducen al mínimo posible para poder disponer de la 
mayor cantidad de suelo destinado a la implantación de actividades.

Áreas funcionales. Actividades y Usos.
La ordenación planteada no se estructura en Áreas Funcionales como ocurre con las 
anteriores si no que los usos se disponen de una manera continua en relación con los ejes 
viarios con una máxima ocupación del territorio.
En cambio, los usos si mantienen la estructura con la misma idea de Líneas de Actividad y 
Parques de Actividad proporcionando un continuo en toda la Plataforma.
• Desarrollo del Polígono Industrial hasta ocupar todos los terrenos de su propiedad apoyado 
en su estructura viaria propia, ya desarrollada.
• El Área de Reserva Portuaria es tratada a largo plazo en continuidad con el Polígono 
Industrial.
• En el área central de la PLS se propone el mismo criterio adoptado para toda ella, ocupando 
el máximo espacio posible para usos terciarios y logísticos.
• Los terrenos anejos al Viario Central del Aeropuerto son aprovechados para localizar áreas 
de actividad asociadas al aeropuerto y en coordinación con el continuo de actividades 
propuestas en el Área Central.

Accesibilidad
Se plantea una serie de accesos apoyados en enlaces existentes y en enlaces 
de nueva realización con la Autopista TF-1.
Los accesos propuestos sobre los enlaces ya existentes en la actualidad o 
sobre la remodelación de los mismos conectan la Autopista TF-1 con la 
estructura viaria interior de la Plataforma: con el Área de Reserva Portuaria, el 
Polígono Industrial, con la carretera TF-64 y con las actuales instalaciones del 
Aeropuerto (condicionado por la construcción de la pista norte), estos son:
Los nuevos accesos propuestos, parten de la realización de nuevos enlaces a 
la Autopista TF-1 y pretenden resolver la necesidad de conexión viaria con el 
Nuevo Puerto Comercial de Granadilla, desde el este, y con el Aeropuerto de 
Tenerife Sur, desde el este y el oeste, de manera independizada.

Estructura viaria
La estructura básica del conjunto de la Plataforma se establece por los grandes 
ejes de comunicación internos propuestos, que ponen en relación sus áreas 
funcionales entre si y delimitan los ámbitos de desarrollo de actividades.
Se propone un Corredor Central como gran eje articulador del conjunto, 
paralelo a la Autopista TF-1, permitiendo la conexión, a corto plazo, entre el 
aeropuerto y el puerto.

Medioambiente
La propuesta medioambiental de la alternativa 3 se encuentra muy condicionada por el 
objetivo de máximo aprovechamiento del espacio para la instalación de actividades. Esto 
supone un coste medioambiental más elevado respecto a las otras dos alternativas 
presentadas ya que los espacios medioambientales se reducen al mínimo estricto, perdiendo 
espacios de conexión, superficies anexas a los barrancos, etc.
Tampoco se concibe la creación de corredores medioambientales y paisajísticos en 
coordinación con la estructura viaria propuesta para la PLS.
Los espacios medioambientales propuestos son:
• Preservar Montaña Pelada, creando para ello un área ambiental independizada del resto de 
la PLS.
• Mantenimiento de los Barrancos: del Río, del Cobón, Tagoro, Charcón, de La Barca, Los 
Valos y La Orchilla, ajustando la delimitación a los espacios estrictos de sus cauces.
• Mantenimiento de los espacios intersticiales respecto de los usos existentes en la 
actualidad en el Polígono Industrial, ya destinados a áreas de Espacios Libres o 
ajardinamientos.
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IV.5.5. Cuadro de evaluación multicriterio de las alternativas de ordenación de la PLSIV.5. Alternativas generales de ordenación de la PLS

Presenta como criterios fundamentales la sostenibilidad y 
respeto medioambiental, la integración en el territorio y 
distribución espacial de actividades que minimice los 
impactos y potencie las posibilidades de integración de 
actividades y corrección de efectos medioambientales 
negativos.
Incrementa considerablemente la superficie de espacios 
libres.

Tres grandes Áreas Funcionales.
Los usos se estructuran en Líneas de Actividad, las cuales 
permiten el agrupamiento de tipos de actividades por su 
proximidad física y relación funcional, permitiendo 
jerarquizar y priorizar, de forma flexible, el conjunto de 
actividades de la PLS.
Alta posibilidad de establecimiento de sinergias entre las 
áreas.

Grandes ejes de comunicación internos propuestos, que 
ponen en relación sus áreas funcionales entre si y 
delimitan los ámbitos de desarrollo de actividades.
Existencia de un viario, Corredor Central que estructura 
internamente la PLS.

Enlaces propuestos sobre los ya existentes. Conectan la 
Autopista TF-1 con el Área de Reserva Portuaria, el 
Polígono Industrial, con la carretera TF-64 y con las 
actuales instalaciones del Aeropuerto
Enlaces propuestos, de nueva realización, que resuelven 
la necesidad de conexión con el Nuevo Puerto Comercial 
de Granadilla y con el Aeropuerto de Tenerife Sur, desde 
el este y el oeste, desde la Autopista TF-1 y de manera 
independizada.

Descripción

Es la más respetuosa con el medio ambiente.
Se reduce considerablemente la ocupación del suelo en el 
sector central, Complejo Terciario y de Servicios, uno de 
los sectores de la PLS con mayor significación desde el 
punto de vista paisajístico y por su situación estratégica 
respecto a los paisajes del entorno

Funcionamiento independiente de las áreas sin posibilidad 
de establecer sinergias entre ellas.

La segregación impide el desarrollo de un viario 
longitudinal que estructure internamente la PLS.

No permite accesos globales para las dos áreas de la 
PLS.
Los accesos a cada área se resuelven de forma 
independiente desde la Autopista TF-1.

Descripción

MEDIAALTAALTAALTAValoración

ALTERNATIVA 3 DE ORDENACIÓN DE LA PLS: ORDENACIÓN CONTINUA

La propuesta medioambiental de la alternativa 3 se 
encuentra muy condicionada por el objetivo de máximo 
aprovechamiento del espacio para la instalación de 
actividades. 
Coste medioambiental más elevado. Se reducen al 
mínimo estricto, perdiendo espacios de conexión, 
superficies anexas a los barrancos, etc.
Tampoco se concibe la creación de corredores 
medioambientales y paisajísticos en coordinación con la 
estructura viaria propuesta para la PLS.

La ordenación planteada no se estructura en Áreas 
Funcionales si no que los usos se disponen de una 
manera continua en relación con los ejes viarios con una 
máxima ocupación del territorio.

Similar a la Alternativa 2.Similar a la Alternativa 2.Descripción

MUY - BAJAMUY ALTAALTAALTAValoración

ALTERNATIVA 1 DE ORDENACIÓN DE LA PLS: ALTERNATIVA DE ORDENACIÓN SEGREGADA

ALTERNATIVA 2 DE ORDENACIÓN DE LA PLS: ÁREAS FUNCIONALES INTEGRADAS

MUY ALTA

MEDIOAMBIENTE

BAJABAJABAJAValoración

ÁREAS FUNCIONALES Y USOSESTRUCTURA VIARIAACCESIBILIDAD ALTERNATIVA

CUADRO DE EVALUACIÓN MULTICRITERIO DE LAS ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN DE LA PLS

La Alternativa 2 es la que se muestra como más adecuada. Aunque no alcanza la máxima valoración en todos los criterios, es su 
alta calidad media la que la hace más aconsejable para ser desarrollada por el Plan Territorial Parcial. Su principal característica es 
la de proporcionar una solución de compromiso entre integración paisajística y funcionalidad de la PLS.
De las otras alternativas cabe destacar el mayor aprovechamiento del suelo de la Alternativa 3 y la calidad ambiental de la 
Alternativa 1.
Por tanto, y en consecuencia con el resultado de la valoración y comparación de alternativas, el PTP de la Plataforma Logística del 
Sur de Tenerife desarrollará como propuesta de ordenación la Alternativa 2.

La valoración de las alternativas se resume en la siguiente tabla:
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IV. ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA 
PLATAFORMA LOGÍSTICA DEL SUR

IV.2. Propuesta de ordenación básica de la PLS

IV.3. Parques de Actividad: tipologías y criterios

IV.4. Sistemas Básicos de la PLS

IV.1. La Plataforma Logística del Sur: concepto

IV.5. Alternativas generales de ordenación de la PLS

IV.6. El paisaje de la Plataforma Logística
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IV.6. El paisaje de la Plataforma Logística
IV.6.1. La calidad paisajística en la ordenación de la PLS

La identidad paisajística de la PLS, definida 
por la “gran escala” de ordenación de 
espacios y corredores paisajísticos y 
medioambientales
(Este apartado es una síntesis de las conclusiones y 
estrategias del Estudio de Contenido Medioambiental y de 
cómo han sido tenidas en cuenta en la ordenación 
propuesta por el PTP). 
• Los criterios de calidad paisajística y ambiental están, 
en la actualidad, estrechamente unidos a los procesos de 
mejora funcional de los nuevos espacios de actividades 
económicas y, en definitiva, la valorización y aceptación 
social de las grandes operaciones de desarrollo 
empresarial.
• La “gran escala” en la PLS: integración del conjunto 
en el entorno territorial

• La identidad visual común de toda la Plataforma 
está basada en la creación de una hiperestructura
de corredores paisajísticos que enlaza y organiza 
las áreas funcionales, con una tipología única y 
continua que engloba el sistema básico viario, las 
infraestructuras, y las cesiones de zonas verdes de 
los sectores de actividades.
•Estos corredores, con 100 metros de sección global, 
junto con las zonas de dominio público del frente de 
la autopista, recorren el ámbito en toda su longitud y 
crean los focos de enlace, las “puertas” de la 
Plataforma con la TF-1 y la primera línea del Puerto.

• Un paisaje fragmentado y articulado con el entorno
• Esta malla de gran escala incluye en la estructura 
básica los elementos protegidos más significativos, 
el Monumento Natural de Montaña Pelada y los 
barrancos clasificados suelo rústico de protección 
ambiental y paisajístico.
• De esta forma, se constituye una ordenación global 
que contempla la ruptura, mediante elementos 
paisajísticos y medioambientales transversales, 
del “efecto barrera” lineal del conjunto de las 
actividades de la PLS y esponjando el tejido 
urbanizado.

La “escala media” del paisaje industrial en la PLS, definida en cada Parque de Actividad ordenado por Líneas de Actividad
• El gradiente de líneas de actividad entre la Autovía TF-1 y la primera línea marítima es un método de integración de las instalaciones industriales  con en el medio y paisaje.

- La primera línea (terminales portuarias) exige funcionalmente una ruptura altimétrica y morfológica con el territorio preexistente. La Segunda Línea ha de adaptarse a la anterior. La altimetría queda 
rígidamente condicionada por motivos funcionales.
- En su extremo opuesto, la Cuarta Línea puede y debe mantener unos criterios de integración territorial y paisajística actuales exigentes: serían promociones en relativa “continuidad” con los enfoques 
actuales. Los barrancos se mantienen en la ordenación como elementos paisajísticos y ambientales. En esta zona se concentran las tipologías con mejor calidad urbanística por la disposición de zonas libres 
y arbolado en las parcelas privadas, edificación de calidad, etc.
- La Tercera Línea exige un tratamiento intermedio entre ambos extremos. La preparación para grandes actuaciones, con posibilidad de desarrollos logísticos de tercera línea, reclama la ordenación en 
“terrazas” más o menos horizontales (pendientes máximas acotadas), lo que supone una readaptación y modificación del terreno original. Algunos barrancos, por otra parte, podrían ser suprimidos para 
posibilitar reservas de mayor tamaño y flexibilidad de oferta.

• La zonificación y selección de tipologías de Parques de Actividad en el PTP se convierte no solo en un instrumento de ordenación funcional del ámbito, sino de articulación con el entorno y el medio natural, y 
relaciona con las actividades de mayor calidad urbanística, como Parques Tecnológicos, Terciarios y Dotacionales, con el entorno que relaciona las laderas del cono volcánico con la Montañas de los Riscos, con 
el entorno urbano de San Isidro, el Aeropuerto, etc.
• Cada tipo de Parque de Actividad genera su propio paisaje y su nivel de integración con el territorio. La competencia final sobre la urbanización y formalización de estos espacios es competencia del 
planeamiento de desarrollo, que debería incluir el arbolado de aceras y espacios libres, el tratamiento integrado de barrancos, la utilización de agua reciclada para el riego, guías de diseño de vallados, 
señaléctica y edificaciones, etc.
• El espacio colectivo deja de ser un espacio de simple servicio para integrarse y estructurarse como espacio fundamental de referencia, un paisaje urbano que articula las necesidades de imagen empresarial y 
calidad espacial. La estructura de Parques de Actividad, de diversas dimensiones, con discontinuidad entre las plataformas y englobados por los corredores básicos, flexibiliza la altimetría, creando taludes de 
altura controlada, que pueden ser tratados dentro de la estructura paisajística general.

Figura IV.6.1.1. Esquema de Ordenación: La identidad paisajística de la PLS. Elaboración propia.

La identidad paisajística de la PLS




